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S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y au augusta Real familia, coiitinúan en esta 
corta Sin noredsd en su importante salud. 

DE LA SOLEMNE INAUGURACION 

' D f f X C A N A L D B I S A B E L I I . 

-1 'i di ..; ... üitfl • • íiilini • D'IÍ T i 
,-. En la villa y corte de Madrid, 4 Ua seis 
y media de la Urda del dia 24. de junio 
da 1898: Halándose en al Depósito destinado 
4 recibir las aguas que del rio Lozoya con
duce el Csnal de Isabel U, para el abasteci
miento de Madrid y riego de sus cercanías, 
los Exemos. se O orea don. Javier de Isturiz, 
Presidente del Consejo de Ministros; don 
Fermín Espoleta, Ministro de la Guerra; don 
José Mana Fernandez de la Hoa, Ministro 
de Gracia y Justicia; don José Sánchez Oca-
fia, Ministro de Hacienda; don José María 
de Queeana, Ministro de Marina; D. Joaquín 
Ignacio Meneos, Conde de Guendulain, Mi-
aiatro de Fomeoto; el sefior den Joad So
lano de la Masa Linares, Marqués del Socor
ro, Presidente del Consejo de Administra
ción del Canal de Isabel II, y los Vocales del 
mismo ei Excmo. sefior don Manuel Cante 
ro, señor don José Maris Nocedal, excelen
tísimo sefior Duque de Medinsceli y San 
listaban, en representación del Alcalde Cor 
regidor; escelentisimo sefior don Alejan 
dro Olivan, sefior don Antonio Orfila y 
Rotger, sefior don Alejandro Ramírez de Vi 
lla-Urrutia, ilustrisimo sefior don Lucio del 
Vallo, Ingeniero Director de lss obres; se
fior don francisco Martin Serrano, secreta 
rio del Consejo; el Subdirector de las mis 
mas don Joan Rivera, y los Ingenieros don 
Eogenio Bsrron y don José Morer; en re 
presentación del Excmo. Ayuntamiento de 
esta corte, el Excmo. señor Luis Tomás Fer
nandez de Córdoba, Duque de Medinacelí; 
sefiorcOnde de Belascoain, sefior don Gre
gorio de Goicoerrotea, sefior don Dionisio 
Re vul ta, señor don Ildefonso Sal aya, sefior 
don Juan Bautista Peyronnet, Excmo. sefior 
Conde de la Union, sefior don José Moreno 
Elorzs, Excmo. señor don Josét Leraery, 
Ospítan general de Caatilla la Nueva; al es
celentisimo seDor don Manuel Orovio, Go-
bernsdor civil de la provincia de Madrid; 
reunidos en este sitio para concurrir 4 ta so
lemne inauguración del Canal de Isabel II, 
dispuesta por orden de S. M. ia Reina de 
España doña Isabel II, llegó esta augusta Se
ñora acompañada de S. M. el Rey y sus Al
íelas Realea el Serrao. sefior Príncipe de 
Asturias y la Serma. señora Infanta doña 
Maria Isabel Francisca de Asís, del escelen
tisimo sefior don Luis Carondolet y Casta-
Rea, duque do Bailen, Mayordomo mayor 
di S. M.; Excmo. aeflor don Francisco Ja
vier Arias D4 vi la Malheu, Conde de Pufion-
rostro, Caballerizo mayor do S. M.; esce
lentisimo sefior don NicoISs Osorlo y Zsyss, 
Marqués de Alunices, Mayordomo mayor 
di 88. AA. RR.; Excmo sefior General don 
José Maria Ssm, primer Ayudsnte di su 
msgestad el Rey, y entrando por i l arco 
sitando il lado del Deposito, subid la esca-

S. M. la Reina se dignó contestar al re- I via resonar los nombres délos Principes en 
ferido Presidente del Consejo de Adminia- | cuyos reinados se elevaron, 
tracion en los táfinoa siguientes: Dignos Consejeros, como 1» dicho V. M., 

«Grande hubiera sido mi aorpresa al ver . concibieron la idea de emprender eata gran-
llegar ese benéfleo raudal, ai desde que ae de obra, arrostrando; todos los obstáculos 
me propuso la obra no hubiese tenido la in- I que siempre salen al encuentro de loa pro-
tima confianza de au éxito. . yectoa útiles y atrevidoa. 

Sí: tuve fé en ella, como la tengo en to- | Hombrea inteligentes reconocieron la po
do lo bueno y útil pera los españoles; y 
con fé y constancia se alcanzan altas em
presas. 

Dignos Consejeros me la inspiraron con 

sibil idad de hacer venir 4 la corte un rio que 
no habia nacido para ella, y cálculos preci
sos y boy ys comprobados, aseguraron que 
lss aguas puras y saludables del Lozoya, se-

linata principal del m i s m o , donde tuvieron 
el honor de recibirla loa individuos ys es-
iréssdoi. 

Acto continuo pasó S. M. al comparti
miento del Oeste, y ocupando el palco pre
parado enfrente de la entrada de las aguas, 
previo beneplácito de S. M. la Reina, el Di
rector délas obras,limó, sefior don Lucio 
del Vallé, dispuso que se levantaran las com
puertas de la C a s a Partidor, y 4 los pocos 
insuntes se precipitó el agua por la escalera 
de entrada, formando una violenta cascada. 
Tres vivas 4 S. M. la Reina, repetidos con I patriotismo; no menos dignos otros la han I p a r a ¡ w <¿ Madrid por doce leguas y 
el mayor entusiasmo, resonaron entonces I continuado con fervor; las .Cortes del Rei- I ¿ e a j l a 8 m0ntafiss y profundos valles, ven-
por las inmensas bóvedas del Depósito. En no ls edoptaron con ansia y la dotaron d r i t n 4 d f l r r t m a rse en este inmenso recep-
este momento uns salva de Artillería y un con generosidad; un celoso Consejo de Ad- tácalo'para introducirse en la capital y ra-
repique general de campanas anunció 4 la ministracion, 4 cuyo Presidente acabo de m ¡ f l c a r s e p o r m ¡ | y mil conductos,'hasta 
población tan fausto acontecimiento. El oir, ls hs sdministrsdo con pureza; acti- presentarse allí en donde cada habitante poo 
Emmo. y Excmo. sefior Cardenal Arzobis- vas Municipalidades de eata capitel la han j d a neCesitarla. 
pO de TóledO, asistido de don Manuel de impulsado; la ciencia, en fin, ejercida pr i 
Obesso, Vicario de Madrid, como Présbite* mero por un hombre distinguido, que leñe
ro, don Joaquín Alonso Espeso, Caballero mos que llorar, y después por otro en quien 
Comendador da la Real Orden de Carlos III, I espero mucho, porque ha mostrado fé é in 
Canónigo déla Santa Iglesia Primada de To- | teligencia, la ha elevado á toda su altura y 
ledo, como Diácono, Excmo. señor don Ju- presentado eo todo su esplendor, 
l iso dé Pando, Caballero gran cruz de la I Todos y cada uno han contribuido á dar 
Real Orden americana de Isabel ta Católica, j 4 eata creciente capital el elemento que le 
Juez honorario de la Rota, Visitador ecíe- faltaba para an comodidad, pare su salu 
siástico del casco de Madrid, como Subdiá- i bridad, pera su existencia, elevando asi on 
cono; don Fulgencio Gutiérrez, Fiscal ecle- ] monumento que m i pueblo agradecerá co-
siástico del Tribunal d a l a corte, y don José mo útil, y las edadoa venideras admirarán 
Bolfiran Rodríguez, Secretario de Ordenes | como grande. Yo espero que catas piedras 
del Arzobispado, como asistentes psra el 
Báculo y Mitra, y loa familiares don llde 
fonso Moral y don Pedro Alonso de Prado, 
bendijo enmedio del mas profundo y reli 

Oí¿< 
Resultado maravilloso de la ciencia, la 

cusí, no solo tiene que luchar con los obs
táculos de la naturaleza, sino que resistir 
también si incansable aguijón de la rivalidad 
y la ignorancia. ' 

V. M. es quien desde luego aceptó con fé 
el pensamiento, y 4 la sombra de un ilustre 
protección, todos los hombres de Estado, to
dos los encargados de la empresa, todos loa 
que en ella han intervenido, han marchado 
sin vacilar al objeto propuesto, llegando al 
fin 4 la cima con harta honra y universal 

no serán las letras menos duraderas de la I « P r e 
historia de mi reinado. s - M d Bey, augusto esposo de ¥ . M., 

Mi corazón se llena da júbilo al celebrar psrticipe Umbien de tan profonda convic-
estos grandes actos en beneficio de mis pue- c i o n » f u é <Iuien colocó la primera piedra en 

gioso recogimiento, las aguas que entraben I blos, y Dios, que premis los buenos deseos, e l 6 r a n dique del pontón, y en medio de 
en el Depósito. me hs prodigado este placer, concediéndome aquella nueva colonia de trabajadores, don-

Concluida que fué ta sagrada ceremonia, el presenciar en breve plazo repetidas esce- de firmó el acta de aquel dia célebre, 
dejsron oirse armoniosos coros de smbos I nss, todas eo utilidad de los españoles. Bl mismo Consejo de Administración que 
sexos que entonsron un himno alusivo al imploremos sn protección pira qoe este I V. M. se dignó nombrar para inaugurar esta 
objeto, y S. M. altamente complacida del I próspera tendencia continúe, y puede este empresa, salvo la dolorosa pérdida de an pri-
éxito feliz obtenido en una obra de unta I Principe querido, que Dios me ha concedí- mer Presidente, ea el que hoy se presente 4 
importancia, subió 4 ocupar la galería de I do, contar en su reinsdo muchss obras co- I entregarla concluida, 
l a Casa Administración, donde el sefior Msr- mo esu, que le atraigan la gratitud de los No ha sucedido asi con el Director facnl-

pueblos y In celebridad de los siglos.» tativo: el Ingeniero distinguido qne la ero• 
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento hi- prendió ha fallecido sin verla concluida; po

zo en seguida uso de ls pslsbra, y dijo: ro tiempo bi que otro no menos entendido 
Señora: Después del sentido aunque bre- y activo, que vio al lado de aquel asentar Ta 

ve discurso del Presidente del Consejo de primen piedra, se encargó de esu obra ai-
Administración, y de las graves y dignas fra- Culer, le «omino con todo d fuego del gén%> 
ees que V. M. ha tenido 4 bien pronunciar, I y de la fé; y hoy la preaetta 4 V. M. corona 
solo me cdmnle feliciur 4 V. M. por ia ce- da de flores, como la Virgen qne va 4 despo-
lebridad de este, y rendir un homenaje me

ques del Socorro, Presidente del Consejo 
de Administración del Canal, tuvo la hon
ra ue dirigir AS. M. la palabra en estos tér
minos: . 

«Señora: Reservada parece estar al reina
do, de V. M. la concepción de grandes em
presas de utilidad pública, junto con la de
cisión psra acometerlas y la constancia en 
llevarlas 4 cabo. 

El raudal que 4 la voz de V. M. se ha 
precipitado en este Depósito, patentiza que 
el Canal de Isabel II entra en aquel número, 
al peso que demuestra que nsda hsy impo
sible psra la ciencia, cusndo solo tiene que 
vencer los obstáculos de la naturaleza. Ella 
ha sabido detener las sguaa en la sierra, 
cambiar su curso natural y conducirlas alla
nando valles, horadando montea y aalvando 
rios en su trayecto de mas de doce leguas 
hssta los muros de la capiUl déla Monar
quía, donde en tan alto grado hsn di con
tribuir á la salubridad, 4 la comodidad, 4 la 
hermosura y á los demaa fines qae exige el 
incessnte aumento di la población, asi como 
eetenderán la fertilidad en la árida campiña 
que la rodea y en loa plantíos que con unta 
dificultad y á tanta costa se sostienen. 

Debido ser4 todo á V. M . personal mente, 
4 las Cortea de la nación que supieron com
prender su pensamiento ; | | Gobierno de 
V. M. , que en todas épocas y sin distinción 
hsn protegido estas obrss aun en circuna-
uncías 4 veces bien azarosas » 

recido 4 cuaotos han alcanzado gloria en el 
gran acontecimiento qae en medio de esta 
inmensa población solemniza hoy Y. M. 

Bien puede sin rubor arrostrar eata em
presa quien ningún título tiene qne reclamar 
en ella, sino el de haber merecido de la Pro
videncia la gracia di coronar 1a obra de otros 
ingenios, gracia harto grande para quien 
siente todo sn mérito y reconoce todo au 
valor. . 

Si, Señora; grandes son i l mérito y i l va
lor de una obra, muchos años há imaginada, 
en vanos reinados discutida, y solo acometi
da y acabada eo el de V M . 

La Capital de esu gran monarquía qne ca
recía da agua para los usos mus) comunes da 
la vida; aus campos sedientos, que te nega
ban 4 tiala cultura y amenidad; ana habitan
tes todos, que creían lejana la satisfacción de 
sus deseos, aplauden hoy la gran idea, la sa
nta ejecución y el fcilehiiue éxito de ana 
empresa que trasmitirá 4 loa siglos venideros 
el nombrado V. M. como otros monumen
tos semeiantee de te*** nietos hacen toda 

sane en medio de esu concurrencia. 
Si, Señora, si el Gefe d i nna antigua Re

pública se desposaba con el mar como sím
bolo de su identificación con la pública pros
peridad, puede Umbien decirsê qoe hoy ae 
desposa V. M. con esta lago, que encierra be-
jo sua bóvedas el consuelo, la saleé, ra be
lleza y la comodidad de la capital de au Mo
narquía: el verdor, la frescura y la fertili
dad da laa ardientes árense de sus campos. 

Las Cortes del Reino, Señora, 
dieron la alta importancia de la obra, J 
siderándola sabiamente como una 
viul del corazón y cabeza de I* sS^sonU, 
li dotaron debidamente y tornaron en reali
dad lo qne beata entonces solo habia sido une 
idea vaga y vacilante. • 

Debo, Señora, concluir encareciendo ei 
orden de su administración, la precistanV ,4i 
aus trabajos, la belleza de sus detalles, la ar
monía de su conjunto, y aun ¡ba 4 énuk la 
realidad de au CSUKIUSÍOSL si «a^anmael 
vos. Señora, no si lo h ubieri dicho 4 V. M. 
l i vos imponente de eos rio, que ha hecho au
nar 4 los pies de V. M., y befe esas bóvedas 

» 



monumentales, el himno de alsbsnzs de sus 
ejecutores.» ^ 

IJO l * profudnJSensacion 
jotes csjjsarm las 

^or^pyuntee 

áHnifespflal 

lemostracion pública de la sa
tisfacción que sentia en aquellos momentos, 
dispensando las gracias que le encargaba pro
pusiese en favor de los individuos que ha
bían tomado parte en la administración y 
ejecución de tan importantes obras. 

Madrid en el Deposito del Campo de 
Guardias á 24 de junio de 1858.— Siguen las 
firmas, á cuy á cabeza se ha lian ls de S. Íl. la 
Rein* laoaS.ty. elfey y las de Sus Altezas 
Reales^rSÍrm'ó: ¿imr Principe de Asturias, 
p tajada >a c — • * -
Isabel, seguidas de ls correspondiente cer-

ottMastatt 1 8 0 1 «>™mon ' ° ' ' í : r , ; ' 7 

ttom »'•» sol ' o.-1 se . 
''lltWSlIeUuWDB FOMENTO. 

-nais, r.i?» te&oMqin I sb fcohl si uowidi inoa 
io.ii ;• (o sol S B A L naWalT*:" •"•'•'» " l ' 
•oiq «oi sb agusanóos ir, nata aiqmeieaup 

Deseando, en los momentos de la solem
ne inauguración del Canal de Isabel II, dar 

ns Vslderrsms Antón el ab 
i tiene consignada en la H¡ 

lentas de ests pro; 
>. — Concedí 
is, Interin r 

dk 
"ario del Trib 

fariña.—Nega 
utierrez y Liz; 

ha aolicitado psrs casarse con el Capitán 
graduado don Santiago de la Huerta, ezi 
miéndole del depósito. 

oído Furriel y Gironza. 
A l Director general de Artillería.-—Ne

gando la mejora de pensión quo reclama Jo
sefa Gi l y Gómez. ¡ , { ) 

A l de Infantería.—Id. licencia para ca-
Csautao graduado don Vranoisco de 

Zanolety y Linacero. 
Al Capitán general de Püerto-Rifco.-

W A l Subteniente don Alfonso Guillen y 
Guijarro.-'' •'r-j,irpa^sóplmial sol no »:««v.-ei¿ i 

• A l de Andalucía.—Id. La pensión' que 
pide á doña Mafia de la Concepcion Palacios , 
y Valdés "* ddun on sino cl osuqoiq ia j 

A l Comandante gertetal de Cedta.-Con 
cediendo Iícencía para la Penirtsula á doña 

or general de Infantería.—Id. al I diezmos y la instrucción psra llevar 4 efec-
mandantc del regimiento r ^ m - I to la de 28 uWmayo del nnsi 
irra, núm. 25, don Emilio Wr-fci Visto el B a l decreto ¡k « f e ' > 

Garrido. ^ ^ a . ^ B c USO, ac<Hndojttglas | K cjntflfija 
. - I d . al Capi 
Morcillo y F 

Id. 4 don J 
llon provfr 

núm. 72dola>e6erva. 
A l mismo—id. 4 don José Ramírez y 

M a r q u e s , Capitán del regimiento de infante
ría Sorin, nújn. 9. 

^en l 4\gt)í^l«nda^tq |e isafâ iiejjiâ  
Al mismo.—Id. á don Josquin Estevez y 

Osma, Capitán del batallón provincia,! de 
Utrera, núm. 77 de la reserva. 

A l mismo.—Id. la cruz sencilla de San 
Hermenegildo á don Carlos Esteras y San 
rirezrscguMu Cumahdante deT batalfuu de 

mero 12, don AureTiano Esteban y Fer-

presamente que contra las decisiones deflui-
tivss de mi Gobierno se ba de reclamar ante 
los Consejos provinciales del respectivo ter
ritorio en que radiquen los pueblos de cu
yos diezmos se trate, quedando por tanto 4 
mi Consejo Real en estas cuestiones ls sola 
atribucioo de Tribunal de alzada: 
... Considerando que el £Qjuo¿jmjejtf oyjajlo 
de la demanda actual por dicho mi Consejo, 
ademas de contrariar á 4as referidas deposi
ciones legsles, perjudicaría 4 la misma parte 

nfertRmTIanTeVT^^ 
dos instancias aue nuedqJstiliSlf erjudefensa 

nandez. 

upa prueba de mi Real aprecio á los indi- I Ramona Chacott y Brénco.' v ' ' 0 1 

M d M S . M h e n u ^ a t o parte en la dirección, • 1 ; •* f M eionaJenoa v b\ no; videos qjue han Lomado parte 
administración y ejecución de sus obras, 
Vei)g<* ep disponer que el Ministro do Fo 
»eo*o rae proponga laa gracias con que de -
ban ser recompensados., fsJooca eslíe 

{lado ea el Depósito del Campo deGuar-
dias.á veiMticuatro de junio de mil ocuo-
ípaontos cincuenta y ocbo.—Está rubricado 
de ia Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Joaquín Ignacio Meceos. 

Ido B0WÍ 
liUv^i ot'¡ .caol i •'. ..!.'•>.•! i 

babiic/ii B I U L S * OKCRBTfO^Tj, ...... . ! , ; » , } \ \ 

TERIO ]DlE. ESTAD O. 

Juzgados. > r : . 
sea non i^'-i . i t.' sm w-ptnoO songiG 

Id. id. Al señor Ministro de Hacienda.— 
Concediendo su jubilación al Auditor de 
Guerra cesante don Santiago Palacios y 
Hurtados. " 1 ¡bel ü 1 

>b i i <»•• 1 Indultos. • lOobtU îriiui 
• •. • -.• .;¡iq nos oheitainimbe sd i ! ,iio 

k l . id. A l Capitán general de Puerto 
Rico.—Resolviendo que no puede declarar 
comprendido en los beneficios del último 
indul te general al confinad o José L l i ñas y Gi
ménez, beneem d enpoq ,oúuuw oisq , 

• Al de Canilla la Noeva.—Negando á don 
Antonio Marte! y Nones, él empleo de Au Queriendo dar una distinguida prueba ó> 1 Antonio Marteiy Nnfies, él émpheb de Au-

M^la^riBcroidon • 1 °nu - 3 < í f • 
dét :ábC0&ó? ¿óí5 sV^sérvifeíoscomó PrWf-¡| A l mismo.—Id. indulto á-Fidel Mayor, 
rfdtíte deT Consejó de AdministrsCion del1 A l de Granada.—Id. á Crea r lo López y 

mal de Isa^eT%''Vetfe^' etí1 coúleriVlb' 'ia• LGdntez^ r.v .tioooAixs pe nsq rbf;bnd 
r2rnz;\lé' Corlóla!, linre (reVastós:'1'.1' ) A l Director' genera! • de Artilfértííi^-Aa^ 

] B f í a d o en Palacio á v e i n t i c u a l r o de j u n i o mitiendo al A s e s o r dow Mariano GaCias la 
o*elír ochocientos , ) Y • : r ' 0 0 1 

rubricado de la Real mano.—El Ministro!'ft AldaInfasneríai-^Que ¡él»'desbrtoY JuuU 
avsUo, J a ^ i ' d é l s t u r í r ; ? • \ Bordallo sirva en elPijiede Gduni». •n« 

. » t !•••] • • A l señor Ministro de la-Gohornacíbn.-
i Ooerttsdo dar una d i s t i n g u i d a p rueba de Negando indulto «i Ramón Arimon. 

Rivas, Capitán del regimiento de infantería 
ijo de CJeqta; . , ( .. ( i . , , A " 

Al mismo—Id. ádon José Sánchez y 

núm. 30. . i r f , ' . ^ , 
Xl mismo.—Id.'V don Benito Pejjóo v 

Vsaia, segupdo Comanójante de infantería. 
' A l ¿le Axtlljeríf:-̂ fá. a.^pn/^prs>^-i 

naiz y A n g o s t ó , Caj»itan del cuerpo de srti-
Hería. ' ' 

SetíRÉTÁRl'A DEL CONSETO R E A L . 

' RR4L O B C E ^ T O , ' '• ' 
lüt .0*1 

3 

mi Real aprecio á don Lorio del Valle, Di -
reotor de las obras del Canal de Isabel II, 
Vengo en conferirle la Gran Cruz de &4vV| 
loallLjimro de gastos. . im« í 
i JUdonn Palacio á veinticuatro de juuio 
de fuii ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Estado, Javier de Isturiz. 7 
loqal tid . 1(1 i portrin l b 

Jt;i Cónsul de Eapaa> en Lima participa á 
esta primera Secretaria que el subdito espa
ñol don Vicente Carredano, natural do Aiu-
pnero, provincia de Santander, falleció abin-
tejstato el 6 de agosto úUimo, 4 bordo de ls 

la peruana Flor, dal Mar, su < CapiUü 
Alberto Nattini, eu la que «e embarcó 

WtmM&WL WeHniarto de San, José de 
Guatemala con destino al del Callao. 

qun^enqpcfA'iPsra que los.here-
derqsdjil Qnado acudan al espresado Cónsul 
PArajusiiftcar su derecho A loa efectos que 

-eí eTi d̂ fi • ! I o'}i.l 'IÍV n'• < M / • ••• 
RESO MJCVONEí> < TOMADAS W f t i fii 
. 0MUI H ^ W O D B U a . U D B R l . ^ 

íoqiní.') ana n r ? ! n ^ , , , , í ^ í 

ift̂ atniaA i : l^m? jutiíb dé ' l tóS. "AÍ Director general 
óV'-nniinW 'militar.^Concediendo á don 
r ^ l l t Garda tf¿hevarríá mayor antigüedad 
ett ef imijléo dK primer médico. 
•TT»»-! íi«»?T< T f i i - ' ( ".JfT'JI*J/ i T' lobai 
cim obU niiicii olirnnnnnwnVahsil - trp el bab 

.ptaatipt • > ••/ sabi 
Id. id. Al presidente de la Jupta de Cla

ses* pesivas.—Declarando que las pagas de 
ScaV¿on,cédidas i dofi» infbnn], B l j |^ j | y 

, . . . 

•o*odv»;:' ..:»')i r.,oh i i • •«•• |foítoral: 
íSL'ivod 8SSS o^e'', / .W ' o-' 'J| sol f; tea 

,»092sJ íonouc suneiq si p t-_ni v ,eo •. 
i Cruces, i B ^ i b i rq 

-tiyatí ¿t.i.i >q9i osslq avatd no itiooaísiq la 
Id. id . A l seítor Ministro de Marina — 

Concediendo la gran cruz do-la Roa! y mili
tar Orden de San Hermeaegildo á don: José 
del bar ra y Autran, Gofe de escuadra de la 
armada, ¿sil tura ol su¡' »••• n̂  •'• i 

A l Director general de Infantería.—Id 
la cruz» y placa de le] misma Orden 4 don 
Manuel Morola y González, Coronar del re
gimiento de infantería Iberia, núm. 30. 
• A l de Artillería.—Id. ü don Ramón Nu-

fiez de Haro y Lesaun, Teniente Coronel de 
artillería. • . ÍS! sb <i ,»oh 

, Al de Caballería.— Id. ó don Jos<<, Colar
te é Iglesias; Brigadier Coronel del regi
miento Carabineros o> la Reina, 2.° le cana• 
Hería. .;• ala nrrí fcolnsua i ol i 

A l de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y plszas.—tó. á don Nicolás Boulan-
ger y Boulont, Sorgerito mayor dei la plaza 
do YaloncátH olpJii nu,, 
, Al señor Ministro de Mitr¡na.—Id. la cruz 

sencilla de la propia Orden á ¿Ion Carlos 
Suances y Campo, Capitah de» quinto bata
llón do infantería de marina. iboJ . 

A l Capitán general de Filipinas.—Id. - 4 
don Antonio Enriques y Sequera, Capitán 
de caballería de reemplazo en ese ejdrtito 
j A l de Cuba. — Id.:ai Segondo Comandan

te del regimiento-de Infantería Rey, número 
i.° de aquel ejército, don Luis CarriHó de 
Albosnnftjr RpAiei.,<v. %o\ w,t i iigs li sioei 
, Al de Puerto-Rieo^-Id. á don Fausto 

Martiuez Elbuysn, ¡ Tenisnte Corortnl dk ar-
lillaria. \.y,f<... l e y ^ l osbioanp r rcIoJe»] 

x AJ de Andaluant.-mliL iá don Francisco 
Solapó de Vida* Teuteate Coronel de caba-
ílerís de roemplaaq. siltisnsri) snp walqra 
• ÍI n!t:: . i i c i i c oflfoa , M V ane idmoi i i s 

) t . ¡ o ; í • eb se wai e maa sol 

Doña íssbe^ II, bdi[ la ¿ rac ís ¿e Dios y í¡ 
Cpnstirucibndé la Monárq(uis esnshdlaiKét-
na de las España A 1, todos los que ''taé'pre-1 

sentes vieren; y eníe^ieren á uuíeMs.joca 
su observancia f cu^^líhiient'o, sabed: que 
he venido eh'decorar^ s,igúíeñ1te:,;, '! ' j 

' ; élpVettO4 íOfebido en primera, instan
cia,, a nte mi Consejo Beal, entre partes, de la i 
untf don Andrés AVelíoo de.Ar]eáJa Wa^- i 
toril M*arqués'de VafraedianO|¡ '̂ nza viste-1 
pa/déinandante, jr en su nombre el licencia-
do don Jüán Íó$ Sáncheẑ  Carpintero, y at> 
la oirá la.AdtónisWació^ 
do, demandada y) representada ip 0^' mi Fis
cal, eotn-e quo W revoque fajteáí frden 
de 19 de octubre de 1854, que denegó al c i 
tado Marqués la indemnización det tercio 
diezmo de las partidas de Algirós; RasCafla 
y Alborada, en M Véfea'd'e,Vá|encjs^fc1otí qpe 
estaba dotada la Capellanía colativa llamada 
de la Espina, funrtada en la iglesia metropo
litana'de dicha ciudad por ei Reverendo 
Obispo don Andrés dé A l b á l á t ' é h % i & ' 

. Vis to 1 : ; > " l í !'' : ' ,'•[".<•'''*' I 
Visto el espediente Instruido en la Junta 

de Califlcjcion de derechos Se los partícipes 
legos de diezmos con motivo de la indemni
zación pretendida por el Marqués dé Val-
mediano del espresado l e rdo de diezmo, 
como patrono activo, íl quien se habían ad
judicado por sen tenéis éjécntoríli todos lp^¡ 
bienes y rentas de dicha capellanía, de que 
debftf ser indemnizado como partícipe lego 
en virtud dé lo dispuesto en la ley d»̂  20 de 
marzo' de 1846, el cual; elevarle! Anf i Go
bierno, fué resuelto por Real orden de 10 
de octubre de 1834, espedida .pdr éí Minis
terio de Hacienda, por 'la' que tuve á hiep , 
mandar l io haber lugar á dicha indemniza -1 
eiOd por halI árse los referidos díezmos 1 es -
pi ritual izados, como destinados h la Con1-
grúa su«tentarJon del bené¿cl4do de la Santa 
Espina en la indiesds iglesia' metropolitana: 

ViStá la demanda propuesta ante mi 
Consejo Real, reclamando et citado Marqués 
contra 14 precedente Rea! orden, y nreten- j 
dlendd A indemnización que por ella le fué I 
áéheguuV ' n i

 r ' a ñ nsmlmo! sTnê nneasu 
11 ' V i á t n ' ü l escrito 'de contestación de mi 
Fiscsl con la solicitud de que se decla>c la 
valide* y snbslstenera de la resolución gu
bernativa qtí» motiva el presente recurso ; 1 

• «Vistáis l e y d4 2t>dfems»-i 
bre mdemnízacíon á los part 
eonOllf» na mía ssino fl»í«4» 

i lasoisai nsid i wos ¿ laJansl 

de s 
Oido mi Consejo Real, en sesión 4 que 

don Domingo Rufz Üe¿tanVegs, don Msnuel 

don Antonio Gil de Zárat?, don Támes He-
via, don Antonio Navarro de las Casas, don 
J O J l M | B j r j ^ oisne-
ta, don Antonio Escudero, don Diego López 
Ballesteros» don •Sarafln Estévanez Calde
rón, don José Sandino y Miranda, don Fer
nando Alvares; don Manuel Moreno Ldpez, 
don Fermín Salcedo, dbw José Ca veda, don 
Modesté) Cortázar y don Tomás Retortirlo. 
o Vengo en declarar improcedente en p r i 
mera instancia anfe mi Gonsojo Real en él 
estado actuar del negocio W demanda pro
puesta pof el Marqués de Va» medie eo, A r i 
za y Estepa contra mí Real orden de 19 de 

• 0 0 t U b r e d e , • ^54 l " • ' , ' iíM,sloIsqsa ;.¡..issI 
DbdO eh Arsnjuez á miove dontayo do 

mil ochocientos cincuenta y»Ocha.—Eátá tu 
brícado de la Real matib-.-EI• Mmisífro do 
la Goberéacion, José Martfc'FernandftÉ de 
)¿''Hoi¿.J"I •̂ "•!,«* non ,eo; noM oiaan̂ l 
• ' Publioaciott.—Leído ŷ  publiéado el ante
rior Real decreto* por mí el Secrefsrfé^rf^-
ttfl dH dorkejo Real, Ral 1 sndosW celeb'ranrJo 
aU(Hencia pública : el Cohsej& pltmo, acor
dó que se tefiga como irsolíiclón rtnal en la 
instancia y *nto< f|ne s<; refiere; que se una 
4 los mismo?; se- notífique ll OM lp4rte%: por 
dédbln ^Ügíer" y se nwertlíreh la QÁctii, 
dé'que c<éri\ñtW 1 • , } ' ' 1 > m\%n 

« MVdrid 2!» «'de mayo 1 de 1 m i Jtrah 
Sunyé 11 • ft#.'í»fA noli i<>." •• ,19510" 

I'il* itbn»! nob T ' i i i 01 lislifruli ,si)tiiiU-sll 
un i i n i i 111 ni 111 i i " tasa-ii••• r1-'' 

• > 1 v¿ # - . t . ivt¡?, mi' :M o)8iagsij| nob vtft 
Gobierno de La provincia de 
tonmu :-r 'ollndrid...' teul oob ssm 

«vi na \ivn* í>r httoX • »'» •* nónsfi oi¡;viii!i 
Negociado 5. A^ntamient or.»1 r 

'.r UIOJ [109 
t 

.Reclámenlo iáe 1G do setiembre de 
1845, iMvWeñ ^i^t^-'&ktíl 

se proviene que .en el nies da julio 
próximo hoii <»e rvjtítifidfíc IIIÍI l(9Câ  

u ^ u f l í t ; , s e ^ q * c . colekeu oiir »l 
.présenla v. ios - do j ti 11 i o, ú mus i i a r x i a r , 

escribir, si fuere posible, loa anales, 
aaociados n! A loa Ido, han do prtíeí?cdr 

las pnesilfls do la provinciâ  déti mm 
á tní nulidad,• strifMte n^iW;''pdrii 

¿¡soorveel inuwo artículo, de baberntí 
«vdritwnV dicho néW^ain^n^^^ s ¡ 
l»r. 
03 I 
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efectuado la rectificación dc las listas, 
tagttrf también esté mamtedoen 

Meáronse to.M 
tanto drslmgtre á 1 1« señores Alcaldes 

rán esactos en la observancia de ftian* 
to va indicado; en la inteligencia de 
que si. lo que no es de esperar, obscr-
\m loqi Ií1! ioasliS IsnsTiTsKieuomA. vase alguna omisión en este un por tan te 
aunólo^ no podré UIQnos da exigir a 1 
que falte, por medio del papel estable-

¿lon,,CQ0 que 4cápde ahora qu l̂a con
minado, por mitad cbn el Secretario 
del Ayuntamiento. Madrid 26 de ju
nio de 4858.—Manuel de Orovio. 

Por la Guardis civil bs sido detenids en 
el dia de ayer, en lá Carretera* de Francia, 
4 las inmediaciones de Fusncarral, -y entra» 
gada á mi Autoridad por no llevar docu
mentos que identificasen sn persona, siendo 
de suponer qu a fuese estra viada, upa joven 
maida; como dé edad de 44. año?, que vis
te las prendas qae se espresan. A continua
ción: . . . . . . . .al A 

Pañuelo á la cabeza aplomado; otro' en 
el cuello amarillo con cenefas de flores en
carnadlas y verdes; delantal dé color de café¿ 
vellido de fondo encarnado con pinus blan
cas; jubón color de café con raraitos. blan* 
eos; medias de algodón id.; zapatos negros; 
refajo de estameña ¡también negro; pendien
tes con borras dé color de miel y collar en
carnado, é ignorándose quiénes sean sus pa
dres y el pueblo de su naturaleza, ha di?r 
puesto hacerlo «aher por medio. de este 
anuncio para que llegué á noticia de aque* 
líos, quienes se presentarán en estefiobieti 
no de provincia, donde se dar A la órd en pa
ra su entrega. . . . . 

Madrid 26 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. . a ¡ | . . , . . . a , j 

¿ti — — IIJ 
i. > l Negociado 21. . .1:; i : ' 

.ir.t| [ . . . • , . . . .liaiuM 
Encargo á roa señores Alealdes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de-
pendieptes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir 1 a 
captura y remisión á este Gobierno: del 
soldado desertor del regimiento caraba 
ñeros tie la Reina Antonio Morilla y Tor
recillas, natural de Santiago de la üspada, 
en la provincia ti/; Jaén, de 21 años de edad, 
estatura 5 pfê s y 2 pulgadas, pelo y cejas ne
gro» ejps pardos, na.riz regular, barba nin
guna, boca regular y color trigueño. ;.,••-» 

Madrid 27 dé junio de 1858.—Manuol 
de'Of ovio. • e ' '> ^ ' , : , ' 

I j l . . .bi ' 
b J . • . . , aifoJiV 

•. i . > A 
1 • ̂

Negociado i».—Núm. 358; 
:oas 

J^OSLseúores. A1 cal d es dc esta provincia, 
Guardia civil , Inspectores de vigilsncia y 
demás dependiente* de mi autoridad en la 
misma, procederán con la mayor actividad á 
la busca y esptura de Luis Vallejos y Pala-
cfóa, rratirral de Almagro en la provincia de 
Ciudad Real, casado, de|ofloio tratante, do28 
años edad, su estatura cinco pies y tres pul 
gada^pelo,y cejasoagtos, ejos,jja\, n a ^ s n 
c h a « ^ t e . P # V * ! ? tí*l*l«4ffMJr? B^L 0*rW 
reno y bastante demacrado, por consecuén 
cia dé ciertas enfermedades, y cuyo sugeto se 
hs resido del f*ésttiw 4* rM¿Ur% m**to se 
encontraba estinguiendo una condena. 

Encargo asimismo que de conseguirse su 
éipnjtoltipaiajil desufrntegfr I tó^pnaMon 
del Senor ^Iwárbedof tte f u e l l a p*ofcmofa 

Madrid 35 de Junio de 1858.—Manuel de 
"f " f " '-••"•!< .y¡L •'••in|y •r"V*iv 

.snttO )ir<)THA -;»•.. I .11 ,SSflvJ 

tttlD- ..fifidAJI 
fttaeVCMWl 

taxk \ «> 
'idi.l .»V.uiiA 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 
re t :¡i . . ,<,\-J*V ub m i 

(acribano I v W ? ! » . ? ! ^ 
r¡0 público det' Reino, individuo del ilus
tra ([olegio, y HaoilMtdó o í i . n ^ e r o d e 
esta heroica villa. . . 

o veÍinfrá>crit 
ICO 

Opy fé:,Que en el Juzgado de primera 
nstancia del distrito dé Maravillas, de esta 
corté, y P<?r la Escribanía numeraria de don 
Josjji"Gar¿ia Várela, que en virtud de Real 
habilitación despacho, se han seguido autos 
4 instancia de don Antonio María Guillen, 
como cesionario de don Antonio Izdardo, 
contra dop Santiago Ri vas, acreedores am* 
bo8i.de/dfn Manuelfabra v sobre dominio 4 
unos billetes del Tesoro, embargados al úl
timo por consecuencia de los que se ha dic
tado la sentencia, cuyo tenor literal es el. si -

^ Sentencia!—Eh la villa de Madrid, á quin
ce de marzo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, el señor don Miguel Joven de Salas, 
Juez de- primara instancia del distrito de Ma
ravillas detesta corte,, habiendo? visto estos 
autoa seguidos á instancia de den Santiago 
Rivas, y en su nombre.el Procurador don 
Manuel Ellas con don Manuel, Fabra, sobre 
pago de rars., y en el dia sobre ta tercería de 
dominio, interpuesta primeramente por don 
Antonio Iznardo, y seguida á virtud de la 
defunción de éste, por.don Antonio Maria 
Guillen, como cesionario representado por el 
procurador .don Juan Alvarez, su señoría, 
por ante m i e l Escribano dijo: • 

Resultando que don Santiago Rivas, con 
objeto de hacerse pago de las cantidades que 
le debía don Manuel.Fabra, solicitó y se 
prseticó un embargo en la cantidad de vein
te mil quinientos rs. en billetes} que la Di 
rección general de la Deuda pública debía 
entregar á< Fabra, como resultado de alean 
ce de una contrata de acémilas que tuvo en 
la Intendencia Militar de Castilla la Nueva, 
en mil ochocientos cuarenta y cuatro: 

R e s u l t a n d o que en v i r t u d de un c o n v o -
nio estén dado en papel, simple, con fecha 
veintinueve de setiembre de rail ochocien 
tos cincuenta y tres, y que obra sl folio dos 
de estos euros, Fabra. cedió á don Antonio 
Izuardo el atestado que en últimos de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y tres, la Jun
ta de examen y reconociraiento^le la Deuda 
del material: debió espedir á favor de don 
Manuel Fabra, para retirar de la Dirección 
de la Deuda pública los veinta rml quinien
tos r a í ; i Wtf sido* i v * una . J i «i»-' 

Resultando que don Antonio Iznardo, 
cedió este crédito á favor de don Antonio 
María Guillen, que sostiene en el dia ls ter-
csrié de dominio: r ú ... .s. ,, c 

Gonsidersndo queá consecuencia de eje
cución á instancia de Rivas fué hecha Iva va 
y embargo en los bienes-de ^ra^efcu^ce 
de junio de mil ochocientos cuarenta y sie
te; b^deñWeliTéW^áCto qOF no selfttStJS 

Considerando que la cesión necha por 
don Manuel Fabra, á favor de don Antonio 
Iznardo, on setiembre de», mil ochocientos 
cincuenta y tres, hs sido hecha sin perjuicio 
delosaoreedones; ..,,,, 
sol Considerando^ solo en dominio 4 los 
bienes:̂ embargadosó en mejor oerecJa<s pne-i 
de fundara tercería, según ei articulo nove 
cientos noventa y cinco da la ley. d * Enjui-
cíaraiantOv s o a o i D i f l i G , r l 

Cons^ran^o ^ue ¿«Miüa de documen
tos presentados, que don Manuel Fabra re-
flamA nn mes dnaniiea de la fecha á n j | p^-
sion hecha 4 favor de don Antonio Iznardo, 
como dueño, y p ^ A j a j n t e por no haber 
cedido la mejora* rlenOTrnto quo se dice re
nunció, debiendo deducirse de esta reclsma-
t\ouqne 14 eesron najes »l#to anuleda da oenv 
formidad do ambu* purbaa, pues de lo con
trario no ae hubiera presentado 4 reclamar 
como l e g l t i m q , ^ q ^ u^c^di to que ha
bía cedido con anterioridad: 

Considerando que siendo nula la prime 
ra "Molí Wéna k don ArAonin \mtSt>\ por 
haber sido hecha en frande dé roa acreedo

r a , no pue<ié ser válida la segunde necha por 
el mismo Iznsrdo á fa*or de don Antonio 
María Guillen, tratándose de los mismos 
birretes cedidos* iznardo por el don Manuel 

Considerando todo lo demás qoe de ios 
autos resulta", y teniendo^ p r é s e l e lo que se 
dispone en tos artículos novecientos noventa 
y cinco y siguientes de la Sección tareera; 
ley de Eojuiélahiiéhtirtívlf; : ; ' • 

Debía declarar f declaraba no haber l u 
gar ¡lia tercería de dominio interpuesta por 
parte 'de don Antonio Iznardo, sobre los 
veiqte mil quinientos rs. en billetes del Te
soro, embargados á don Manuel Fabra, y ad
judicados 4 su acreedor don Santiago Rivas, 
enr.tiepiaaparte da pjgq,de^.^réoMto, 
mandando en au virtud se Heve á efecto la 
entrega drdrChos billetes qoe estaba .cOr-

te on Antonio Maria Guillen.eh todas las 
costas que por consecuencia de estos autos 
se han ocasionado á don Santiago Rivas. 

yó su" señoría y firma, de fue doy fé.—Mi
guel Joven de Salas.—Josó García Várela. 

Corresponde literalmente con su original 
de quelloy fé y á que me remito. 

Y para que llegue á noticia do don Ma
nuel Fabra, declarado rebelde en dichos au
tos, y se inserté jtvL zVFoktid Oficial', en 
confor mid ad de lo • dispuesta en el a r ti culo 
mlt ciento" noventa de lariey de Enjuicia
miento civil, signp y firmo el presente en 
Madrid á veinticinco?, de junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Pablo do ¡ a l a s 
tra. I l»*2í ! .ioa 

Juzgado de primara-instancia det éistñto 
i dala Universidad 

Por el présente, y en v irtad de pro video 
cia del señor don Francisco Sánchez Ocafia, 
Juez decano dé primera instancia de este ca
pital, refrendada por el Escribano de núme 
ra don Miguel Diaz Arévalo, se hace saber 4 
ls persona en cuyo poder elisia, ó pueda dar 
razón del paradero de nn resguardo de depó
sito, constituido bajo el número 1.977, á 
nombre de don Miguel Ostolaza, ©o ol Ban
co de España, con fecha 2? dé mayo del año 
próximo pasado, por valor de 206.000 rea
les vellón en acciones de carreteras de ju-vetti 

T n|út nio, números 5.7Í1 4 5.820 , 5.831 á 5.860, 
y 5.871 á 5.873, cuyo documento ha padeci
do estra vio, según manifestación del intere
sado, hagan presentación ó concurran á po
nerlo en oonocimiento de dicho Juzgado y 
Escribanía, en término preciso de diez dias; 
pues 4 fin de evitar sn dé curso al referido 
resguardo, so hallan adoptadas las demás dis
posiciones convenientes; y con apercibi
miento que* dono hacer la indicada presen
tación ó dar el debido conocimiento la per
sona eai cuyo poder obre aquel documento; 
0 tuviere aoteoedentes de donde oliste^ les 
parará! el perjuicio qne baya lugar. ¡ 

Madrid 26 do junio do 1858.—Miguel Oiaz 
Are^atb. V ' • 

i N . .A c. v • r n dsistsH 8 
. . . . souViJ 

Juzgarlo de ta Capitanía general de Casti
lla ia iNuevk'*' lonilni rsaoO 

* | * • I • • • . . t «i • ' 

Don Vicente Castañeda, Escribsno de S. M . 
Notario ele Reinos, del número y colegio 
do esta coi te y principal del Juagado de 
la Capitanía general de,Castilla ja Piueya. 

Doy fé: Que en los autos promovidos 4 
instancia do d w José" María Garbooell con
tra don Francisco Eduardo Mo o re y don Vi 
cente Yaaquea, sobre prelación en el cobro de 
créditos, el señor don Juan Fiol, Andito? 00 
guerra, y en tal concepto Magistrsdo de ls 
Audieaacia del lemtorio, ha acordado el auto 
siguiente: 

Mediante á ipnetstt* el paruflhro de don 
Vicente Vesquez, torta v*x-qu»«u Al timo do
micilio te tuvo en esta cantal, ttotifiquesele 
la providenciaptndtsnw por mádbi de edic-
to^ aa fl]av4n sn lea paragSS de costum
bre y en lee^ro^kirjft oficiales y Boletín de 
la provhtelé,puraquailentro dfhtho dias se 
presente al^étnqpauirefiere dicha providen 
cía. í* senAr Andnur daiiÉerri lo mandó y 
firmará en Maf rifl A cuatro de junio de mil 

ochocientos ctncuenui y oc4».~FioL-~Ví-
cente Caataneén^í sved onp oí wo|fsq fa s¡ i 

Y paralo^ie llegue4 notáciadel aspaj i lo 
Vázquez en sn auaencia y reheidie )mre «1 
preaente para su insepeinn en el Boletín Ofl-
ci4M\mvÁ%^mwn ( i f c j j t a iM* 
Madrid 4 nueve de junio de mil ochocientos 
cincuenta, y ocho.r-Vícente CaaUñeda. 
iy.iV.\lV !» l . i i 'vf 1 V IJí! i ... <)'>-. jiUl ± t 
Juzgada fapy^ainetawkW dol,distrito 

dei Mediodía. M R¡M3 

Por f l presente j en virtud 4é ^vi^e^r-
da; datada, per el aeíox Juez de primera 

Corte, refrendada del Escriban*) de numero 

4>parws á instancia oet dpo Eusebio Bugeds 
w o t r s f e José Anto jo Dsza Ponce de León 
y CerdeJío^ ^Mfíf^^ 
cindado trae estuvo eh la población ¿e Sníjre, 
mediante ignorarse su actual paradero, se le 
cita, llama y emplaza por secunda vés y tér-
m i n o de treinta diss, comparezca 4 contes
tar la demanda deducida por dicho Bugeds 
sobre propiedad de 8773 pies de terreno 1 n -
mediato al puente del arroyo Abronigal, tér
mino de Vallecas, apercibido que de no ve
rificarlo se dará á los antas el curso corres
pondiente y le parará el perjuicio que hubie
re lugano-Madrid 23 de junio de 1858. 

b ic 
mam nuasnui 

qr:> «! i. v • 
la sveisq 

Presidencia del cantón de bagajes fe Gm* 
darratna.. ,t 

E l Presideqtq 4el *Pf&&° ty<* 
saber A los Alcaldes constitucionales de los 
pueblos que, venían y vienen formando 
aquel hasta 1* dé jnllo próximo, en e>a se 
dará principio á observar el nuevo Regla
mento de contratas, que para el dia 2 del re
ferido julio, á las doce de la mañana, se 
lebrará ía Junta dé^^lin^áifclon o ^ U i v á 
los servicios hechos hasta fin del corrí 
jtthio, y al efecto se nombrará 1 un comisio
nado para cada Ayuntamiento, para que se 
presente en Ta cabeza 0é cihtOh. cob un pa
peletas o;ue caía pueblo tenga sin liquidar; y 
al propio tiempo satisfagan laa cuotas que 
están adeudando y resulten adeudar; pues 
de no hacerlo, perderán en el primer caso 
ei derecho .de las referidas papeletas, y eo 
el segundo sufrirán el a premio, sht mas avi
so, por ser indispensable terminar Las cuen
ta s por el ais tesan que ames ue observaba én 
el ser*/feeo> si sb se x ¿uiaim ai eb aoiblav 

Guadarrama 3G da ujnie de 181».—El 
Alcalde cotsutucienai, Ambrosio Sanche*. 

: »«M sh'etaa ls oiiaiae Lenoioibiict̂  9f» 
.' [HfV-i] / rlITOWa» ma t.J?.ed ? asi m 

. .»J:1.;l:n5.nii(A 
AJpe4re .̂_ y ¿ . } .! tlKnva|qntj¡tOAj7 0 
Cercedilla. Navalagamella- al 
Chapinería. Navas del Rey. 
Colmeoarejo. .v Pemyue> t a - A 
Colmenar del Ar - Peralejo. 

• w í ? ^ 4 ? B o b i n a OAíJMnrols. 
Collado Viftalva. , S a ^ M a r U d A l a , ^ 
Escorial daAhajer •••;.ine^n> oictoftfA ojt 
Fresnedilía^.k j _ San lorenzo. 
Galapagar^, M Valdamaqueda. 
Los Molióos,, Zaoaleja. „ , f ri i 

LL, i irlaiaq B / M T B E •[ jibias 'jnp na 
Alcaldía constitucional de Getafe. . 
7el s( t^rMn^aun^'ii^^'i tetvrtsq 

-.pial • 1 • »h aí olIsbcD 
No habiéndole presentado al a>to de de

claración de soldados el mozo Andrés Pé
rez Herreros, de edéift de 30 éftbs,^WjB^ no 
José y Luisa, difuntoa, natural del Valle de 
Oro, provineiade Lugo, apernar anlmi 
dos «jados « unta peblaoon 
Bojetm OJkmd insjajespsodsennu a l i 
Ujus aÍ0K ha Sido deoleraée i 
número tres 
ré^^ajaneojoainalena^aan^a.iiaai 
a\mimimaJtimiA[ 
pajsescasnte este 
au» median 
^pnw ^̂ V5̂ n̂ iv̂ ^̂  
diato señalado para la entrega de i 
e¿ Coamvjo ftroajine*** aatul 
corpnmaiew 
cibimiento que de na hacerlo, se inatmiri 

f u C 

> 

http://bo8i.de/dfn


rara ai perjuicio que haya lagar. < vr,'x «o\ir> 
Metate 24 étiuoio de i « 5 8 . - B l Alcalde 

na ñaupas / 
eî &W.i h na nejfés» ¡ú Mtaitq oJuaaViq 

r '*Alcaldía consiHucionatde Fiélaverde 1 

ea l f t^nouno fuá ai>oiiiu¿ íd; avsmi .'; ÍMibelVi 
Per el presente, se cita, trama y empleas 

á Francisco dá Beiga y Fernandez, natural 
* S a W f t n W ^ 
ceais de Mondofterfó, provincia de Logo, dis
trito municipal de Villanueva de Lorenzana, 
oljd de José y Josefa, para que se presente 
en esta vina el dia 1.* del inmediato julio á 
tas cinco de su maña ua en la Sala municipal, 
6 eri el mismo dia á laS ocho de ella en el 
Consejo provincial, á fin de que sea medido 
y tallado, mediante á estar declarado soldado, 
y esponer lp que A su derecho convenga, 
pues de no hacerlo así le parará et perjuicio 
WenayaTÚisr . ' ^ ' 

Villaverde 25 de juniode, ÍM1—fel A l -
calde constitucional, Sinforiano (¿reía . 

Alcaldía constitucional do Los Hueros. 
, i . pus ' 1 sJuafiu le otad 
Declarado soldado Manuel Rey, natural 

de San JuJjan de P a u l o en Galicia por este 
pseblo*y no habiéndose presentado el dia 
de la declaración, é ignorándose su parade
ro, se le cita para quede aqui al dia 3 de 

gs á ls capital 4¡cho dia, y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Hueros 33 de junio de 1858.—El A l 
calde constitucional, Juan Fslcon—Ansel-
mo Peres, secretario:' 

Alcaidía constitucional de Aranjue%. 
sol efi y, [sfloisujttsfiod •'•••iv.t-i.r*.. f i 

Ignorándose el psrsdero del^mozo Pedro 
Oisz, declarado soldado con el núm. 21 por 
el cupo de esta población, para el reemplazo 
del ejército en el presente afio, se le cita por 

ddpsddiú eUnteiéutiottal dtCarahanchol , Precios de artículos al por mayor y menor 
. añádala ¿ns. 

Arroba. 
otro *nA uob «1> n J*H ob TÍHV * «Mili t'i 

:.«.í.¡ to- ?ol ib a*' j i ü J r t ,*•;.-»i'iiiii\ yj 
\y,Gm el *b4eto ojepí*re|i^ewáoues, esta
rá de manifiesto por espacio de ocho dias en 
la secretariado AyuaUuxiento de este pueblo 
el auMlUramiento que ha da servir de base 
pera el reparOmiapto del ci^ueni^jo«f|cia^ 
to cargado aobre loa consumos para gastos 
provinciales en el corriente afio. , 

Lo. que se anuncia en este periódico ofi
cial con el fin.de que llague á noticia de los 
hacendados forasteros con casa, abierta, por 
mas ó menos tiempo. ' , 

Carabanchel Alto 25 de junio de 1858.— 
Eusebio Merinero Ginés. 

Libra. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSBBVAQIORBS METBBIOLÓGICAS DBL B U 27 
DB JUICIO D B 1858. 

-.oí i eojjo n » If?n(,tt09'*fsfo K J «up sejapa 

*•9 ".¡""IT* ™ • 7 . t b o eiüfl obi ' 
^ A m ^ u e u ^ d e j u m q de m « . r - f i l pri-

mer Teniente de Alcalde, Joaquín Moralejo. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

nonas. 

Barómetro reducido á 0 
y milime-tro». 

Tempera
tura en ffadoa 

Reaumur. 

Dirá ce i OD 
|j «leí , Tiento. 

>'.!!.' 1 1 

ESTADO 
DEL . 

CIELO. 
• f f 

' i i ; . 11» n ¡ v 1 o 
6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 }.. 
9 n?? 

705.29 
705.10 
704.35 
703.24 
701.93 
704.40 

15\7 i 
29',4 
23\3 
26°,4 
24\Y 

N . E . 
S. E . 
E . S. E . 

g:§: 
S. B . 

Celajes. 
Ags, C l . 
Calsjes. 
[Nubes. 
Idem. 
Idem.' 

Temperatura má-
1 l ima del dis. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí-
. nimadeldia. . 

27*5 

35\1 

it: ; •• i ; "i> ra 
¡Utdifl ; ; & hhj . í* 
; liosa 3 -.fi! 1 . l 

Evaporación en las 24 b. 
Lluvia en lss 24 horas. . 
,..>•• j- • , . . . in jQ r :>' i 
• i., i • — 

17,8 milímetros. 

i ÍUK: • i r * l ' í h >' > 
,,; ,, 

m Los días 4 y 11 del próximo mes de ju
lio, 4 las tres de aus respectivas tardes, se 
celebrarán en ias casas consistoriales de esta 
aula loa remates de loa pastos concejiles ó 
valdíos de la miañas y loa de las propiedades 
de Jos m i n o s que gusten cederlas en bene
ficio de toa fondos municipales. Los pliegos 
de condiciones estarán en el acto de los re
metes y hasta entonces en la secretaría de 
Ayuntamiento. 

Ornees) 24 de junio de 1858.—Francisco 
Angulo. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 
'''•'¡\t- Ct ' • IM. 'ifiií'J . 

' ' No habiéndose presentado al acto de lla
mamiento'y declaración de soldados el mo
zo Antonio Hernández (a) Pellucos en el 
pueblo én CtuaisoY donde fué incluido en el 
preaente reemplazo y sscó el núm. 8, se le 
cita para que se presente antes del 6 dé julio 
en qne saldiin los qomtos para la capital 4 
la entrega; en Welígencia que de no hacerlo 
le parara el perjuicio que marca la ley. 

Cadalso 24 de junio de 1858.—El Alcal
de constitucional, YalenUn Malatoro. . 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 
HÍ, allsV tal ! n a ¿oianl •>••• I i 

Para proceder 4 formar el padrón de r i -
tntisnariaJ qne ha de servir de base a| 

repasttaaiento de ia contribución de 1859, 
se nuca imanan que ios contribuyentes que 
por coalquiar concepto hayan sofrido alte
ración on la suya, presenten la oportuna re-
Laoion en la secretaría de este Ayuntamiento 
onoi fmscásu término de quines diaa, pues 

les perar4 el perjuicio qne dolo 

'iOI 24 de junio de i lM.-ftf 

OBSERVATORIO IMPERIA1 DE PARIS. 
lisaas TiLEcaÁricAs as raANCIA. 

•óqsboii Obisua&oi no *••• . ¡ • « ¡ v .:. • 
Estado atmosférico en diferentes puntos 

de Europa y Africa él 21 de junio d las 
. siete de la mañana. 

LOCA.L1DA.DBS. 

— . — — 

Dunkerque. . . 
Paris. . . . . . 
Bayona. 
Lyon. . 
atadrid 
San Fernando. . 
T u r i n . . . . . • 
Florencia. . . . 
Bruselas.. . 
Viena 
8. Petersburgo. 
Lisboa.* 
Argel. 
Constantinopla.. 
Ginebra 

5ET 
Rui 

5. ? 

l l 
o 

e s 
* e 

P m 

5 21 

769,$ 
768,8 
769, 
766,5 
762,4 26 
762,7 
7)63,1 

768,3 
761,6 
757,2 
764,4 
758,8 

"=r 
8 

SE 

m 

8" 

Dirección 

4a! 

tiento. 

15,1 N . B . 
16,1 O. N . O. 

,0 'N . O. 
21,1 N . O. 

, 2 N . 
25,7S. B . 
29,0,0. 

I 
18,0 N . N . 
19,0 N . 0 . 
11,3 N . E . 
26,5 IN. N . 
25,7,N. 

S. 

O. 

O. 

Nubs. 
Cubt. 
Idem. 
Nubs. 
Desp. 
Idem. 
Nubs. 

Nubs. 
Seré. 
Desp. 
Idem. 

Rafael Exea. 

ALCALDlA-CORREGlITIENTO DE MADRID. 

á ' '••v<'f"f;iíj - .-. •' 
De les partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la dsl 
mercado de granea y nota de precios de ar
tículos dt consumo, resol ta lo siguiente: 
al Oh u'.y T^I.';. li- ,•• -ui»'. \: I 

Entrado por tas puertas en el dia do hoy. 

2350 fanegas de trigo, 
2780 arrobes de harina. y¡ 

liteaeda aMi nasudo.,, 
13636 arrobaa de carbón. 

99 vacas qne componen 
libraa de peao. 

MI 

,1/1 ti 

' 'i ¡ ; 
18341 

carneros, que hacen 7962 
, ; libree de poso. , 

277 Corderoa, qae hacen 9354 
oí libras de peso. 

u\\t\̂ ii> laja a'¡Mtou#V» -manVî . iiiPipiaaajB.̂ \ 
.inUtlIOTIJW i | -

Carne de vaca.. . 46 á 51 18 4 20 

Idem de cordero.. ' 1 á 15 
Tocino áfiéjo. . . Í10 4 116 ^ l ' 3 d 
Jsmon i l I t W ^ W l W 
Aceite.. . . . . . . . 56 á 60 18 á 20 

v i n o - v . . $ mMñím 
Psn de doS librss. 13 4 16 
Garbanzos 30 4 42 10 4 16 
ludías.:. V 26 4 30 8 4 i ? 
A r r o z . . . . . . 30 4 42 12 4 1* 
Lentejas 

..... 15 á 20 6 4 7 

. ; . . . 5 0 4 56 19 4 20 
5 4 7 3 4 4 M I ne ,t .'. . . 

Garbín. . 7 4 ' 8r 

Jabón. 
Pautas. 

Itl íi' •• I :;:.'»P ir'» ,f»'C""T l:>b roJoÜnl 
Precias de granos en el mercado de hoy 

Cefcdá. . . . d e 27 4 *> 
Algarrobas. de QO É 00 

Trigo vendido. Precies. 
Fanegas. " Rs. vn. 

ra. vn. 
rs. vn. 
1 •' 13 

50. 11 
o sime 80. . . 

90. ' 
.'• •;• 30. . 

' i 40 . . . . . 
100. . . . . 

17 
• 11. . . . . 

145 
30. . . ; . 

130. . . . . 
25. . . . . 
88. . . . 

420 
50. . . é . 

150. • 
18. . . 

' 6 4 . . . . . 
28. . . . . 

100. . . . . 
80. *. . . . 
63. . . . . 
18. . . " . . 

II 36 
38. . . . . 
49. . . * • 
43. . . . . 
25.: . . . . 
28 

liuiaiu 

65 
67 ; ss 
70 
68 M I 

79 
73 
T4 
72 t |2 
71 
76 • 
66 
68 
71 412 lo 
68 
70 
68 
70 
80 
79 
67 
79 
«f 
69 
72 
70 
77 lr2 
79 1|2 
67 
66 
74 

•I. V 1755 
Quedan por vender sobre 2399 fanegas. 

Precio máximo. . . . 80 
Idem mínimo 65 

Lo que se hsce saber al público para sa 
inteligencia. 

Madrid 27 de junio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

•aa • 
CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

- .: i | r> j ' . í t nO I ) ) f i * • O , i I. v Í. . .J. .*•».* 

.; <••(, nob a i' rsxdft*í •*;.¿i. \h . 
Domingo 27 de junio de 1858. 

i id lu i l » ; (¡i» tl l i lSil ü l d e ad i f i tía '.' . '• 
Bsn ingresado en este dia 119,191 ra. vn. 

depositsdee por 1,955 individuos, de los 
cuales los 136 han Sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 90,053 ra. 14 cénta á 
solicitad de 67 intereaadoa. 

E L D I B B C T O B D I « M A N A , 

Margues de Someruelos. 

a' ' i ' » i 
UK. l.i • li I 
1 V . • • i l ' i i j* . on 

qSMil el o{ i ¡ ! i.l 

,«•!• ¡í .1 • l Hit»'1 l.A 
*!'I(Í1..! <•!! 1 • 

Cotización del 26 de junio de 1858 d las 
tres de la tarde. 

'¡r,!',\ll >» t; a! s. r • M | sistdtfii * Í H : OÍ 'i-.it 

BVSCTOa PüUXtCOS. 
: bsTil i^r» OS ÍHKl t '.'!.'>'•*' r n 

»»lsno3 t< * . i . • ... 
.Títulos del 3 por 100 conaolidadp, publi

cado, 4050 c, 

Idem dal 3 por 19f diferido, publicado 

"Deuda amortizable de primera clssé,pn-
ntléñdt, v i7.»íW3tn>R¿J9o;i ai hhuilry,: 

Idem de segunda, no pubiieado, 12-35 d. 
Idem del peraonal, no publicado 9 55. . 
Accionan de carretera. - K m i . i o n de i .• 

d« abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
9 por 108 anual, no publicado, 87 50. , .„ , , 

.JisMtsln) 4:9,^00 is|.a:B4v..911>f i 
Idem dé t * de junio de 1851, de 4 2,000 

Id., 88-50. : i , y " ; 1 , ; ' •''•'! - ' " •= 
Idem de 31 de agosto de 1852, dea 2,000 

Acciones del Canal de babel II8 por 
i n M ^ a ® W . n ° W S W i n ü ^ e f i v 

Idem del Banco de Bspsfia, publicado. 

Idem <fe la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id . , 48 d. . : 

¡¡ ob B?'4tiitifiM fp.fi ai-iitir rh. lob 
, CAitBIOS. , ; . ( 

Londres. 4 90 dias, 5015 p. 
París á 8 dias vista, 5-19 p. 

v i abineleb ofeis ad 'Wb sibicu i í t>- ! 
Plazas del reino. 

aJ _ - . <..« •••>• 
I». I • 

i>bíiyis tiy-i c- ' v. • i i < 

Albacete. 
Alicante. . . . . . . . 
Almería. .' ..w • . . • . 
A v i l a . . . . . . . . . . . 
Badajoz. , v . . ^ 
Barcelona. . . . . í . . • 
Bilbao. . , • • } • / • * • • 
Burgos..' . . . . . ' . • 
Cáceres. .: f . . . . . i 1 

Cádiz. . . / . . . . . 
Castellón. . . . . .--.,> 
Ciudad Real. , , . . . • > 
Córdoba)... . . » • r.. 
Corulla. . . . . . . . * 
Cuenca '. 
Gerona. 
Granada. . . . . . : # . . 
G u a d a l a j a r a . . . . . . . 
Huetva. . . . . 
Huesca. . . . . . . . . . 
Jaén. . . . . . . . . . . 
León. . . . . , « . , . ^ . . 
Lérida. . . . . . . . . . 
Logroño 
Lugo. . . . . . . . . . . 
Málaga. . . . . . . . . 
Murcia. *. . . . . . . 
Orense. . . . . . . . . 
Oviedo. . , . f . . . . . . 
Falencia. . . , . 
Pamplona. . . . . . . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . . * 
Sen Sebastian. . . . . . 
Santander. . . . . . . . 
Santiago . 
degovia*. . . . . . . . 
Sevilla* . . . . . . . . 
Soria. . . . . . . . . . 
Tarragona 
Teruel. . . . . . . . . 
Toledo.. . i . .<. . 
Valencis • . • . 
Vsllsdolid. 
Vitoris 
Zamora. 
Zaragoza. 

par p. 

parp. 
H4. 

par d. 
4|2. 

3i8. O . 
l | 4dT 

1,8 p. 
1|4. 

per. 
* l ' . 

1]9 p. 
3,4 p. 

l l i „ 
3,8 p. 
1,8 p. 
3|8. 

Baneficio. 

If2 d. 

"ar » ' 

1)9 d. 
• a , ; > i 

l i ' . . i :•;•-> 

ojsi 

• >!- u¡ 

ü p. 

1,8 d. 

1,4 p. 
1,8. 
«I* P. 
f.Kitqsn 

1,4 p. 
. IIÍ311 

1,4 d. 

3(8 d. 
lafi 
1 d. 

4(8 p. 

WOtMAM KSTRAPWKOA» 
->.v.... ia tren ni i .•'.•«"•••» 

/ EÍUJ > Eiuiosa •• 

• i : ;ii 

UHIill 

Amberesli de junio.—Diferida, 26 9,16. 
—Interior, 38 1,2. | - a . » 

Amsterdam 19 rfe jonío.—Diferida, 26 
13[16— Esterior,44.—Interior, 38 3,16. 
. • • • .•.•o'1' •. -i .fi » - i t l ••' m I id / t/'i'j r 

'••4. 
Bruselas 21 de jo»*©.—Diferida, 26 114. 

.. . no «: | \¡tij • usa SI I IIí 10! 
n-i iuâ .ffODfdj sopdinsíinitsOUIS'JUI'I 

X e W r e i 19 «*• >OH«O.—Consolidadoi 95 
3|4-Eaterior , 45 1,2.-Diferida, 27 3,8. 
*f> lonri» M — " / H l uh rifiu(_ 9t> ¿? bnbsW 

•anea, D. JOAN Arromo GABOA. 

Imprenta del mismo, ÁvMarim, oém. 18. 
MADRID.—tSIS. 
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